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Valledupar, uno (1) de septiembre de 2020 

 

 

Referencia: Verbal de Responsabilidad Civil Contractual de Menor Cuantía  

Demandante: AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.  

Demandado: FARIDE ARIAS QUINTERO  

Radicado: 200014003003 2019 00044 00. 

 

Como quiera que se encuentra pendiente señalar fecha para continuar con la 

audiencia dentro del presente proceso, de conformidad con el Art. 373 del C.G.P., se 

procede a fijar fecha para continuar la diligencia el día veintiocho (28) de septiembre 

de dos mil veintiuno (2021) a las 2:30 P.M., la cual se realizara de manera virtual, a 

través del aplicativo Microsoft Team.  

 

Se requiere a las partes y demás intervinientes que remitan al correo electrónico 

institucional j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas y 

abonados telefónicos de contacto, así como el de los demás intervinientes en la 

diligencia, para efectos de remitirles el link a través del cual podrán acceder a la sala 

virtual y el protocolo de audiencias que se socializa con esta providencia. 

 

Así mismo, se requiere al Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Valledupar-Cesar, para 

que dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación emita una 

certificación con destino a este proceso, informando acerca de la existencia y estado 

del proceso verbal de responsabilidad civil seguido por FARIDE ARIAS QUINTERO 

identificada con cedula de ciudadanía N° 26.876.425, en contra de AXA COLPATRIA 

SEGUROS DE VISA S.A., radicado bajo el número 2018-00262; de igual forma 

deberá especificar dentro de la certificación si AXA COLPATRIA solicitó la 

declaratoria de nulidad del contrato de seguro póliza N° 9688338 dentro de la causa 

seguida en su despacho.    

 

Por último, se abstiene el Juzgado de reconocer al abogado Víctor Andrés Gómez 

Henao, reconoce como apoderado judicial de la parte demandante, hasta tanto se 

acredite el canal electrónico a través del cual se le remitió el poder, pues si bien, el 

artículo 5 del Decreto 806 de 2020 prevé que los poderes especiales para cualquier 

actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita 

o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 

presentación personal o reconocimiento, lo cierto es que se requiere verificar el canal 

digital a través del cual le fue remitido al mismo al apoderado judicial.  

 

Obsérvese que, en la norma en mención, quedó expresamente señalado que: 

  

“En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados” 

y además, “que los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, 
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deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 

notificaciones judiciales”.  

 

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE: 

 

Firmado Por: 

 

Clauris Amalia Moron Bermudez 

Juez Municipal 

Civil 003 

Juzgado Municipal 

Cesar - Valledupar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f50bcf4dd0f1b829f7666c45e621e9bede90649ebba74652116c4d53e48fe39e 

Documento generado en 31/08/2021 12:35:35 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


